
 
 

 

 

 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 

Quince (15) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ordinario Mayor Cuantía  

Demandante: Francisco Javier Anaya López  

Demandado: Alirio Arias Vargas y Otros 

Radicado: 05154 31 12 001 2014 00173 00 

Asunto: No accede a Solicitud 

No se accede a la solicitud de levantamiento de medidas cautelares; por cuanto en 

este asunto mediante oficio 072 de fecha 26 de febrero de 2020 se comunicó la 

cancelación de la medida cautelar de inscripción de la demanda sobre el vehículo 

Tracto Camión marca Kenworth modelo 2007 de PLACAS KUK-824; no obstante, se 

procede, por secretaría, nuevamente la remisión a la Secretaría de Tránsito y 

Transporte del Municipio de Guacarí, Departamento del Valle del Cauca, para que 

proceda de conformidad. Ofíciese en tal sentido.   

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
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